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RESUMEN: 

El presente trabajo de investigación enmarca como muestra un proceso judicial 

asignándose el Expediente Nro. 02798-2019-0-2501-JR-FC-03, tramitado ante 

la Corte Superior de Justicia del Santa, lugar donde se ha adquirido la 

experiencia jurídica. 

La justificación es de índole practico en merito que existe procesos incoados 

sobre violencia física y psicológica pero que en la gran mayoría de veces son 

declarados en las sentencias improcedentes por no lograr su configuración 

dogmática. 

Las situaciones jurídicas que se ven comprendidas es el derecho a la 

motivación como un aspecto importante para analizar si los elementos 

objetivos y subjetivos se ajustan a lo indicado en los fundamentos teóricos a 

nivel jurisdiccional. 

Como conclusión sobre esta causal podemos señalar que la dogmática tiene 

fundamentos muy rígidos para disolver el matrimonio dando calificativos como: 

la excesiva crueldad y con ello ha permitido una rigidez sobre su aplicabilidad. 

La recomendación que se le da es que se debe armonizar criterios a efecto de 

poder configurar la causal con criterios uniformes sobre los aspectos de 

violencia psicológica.
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DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA: 

El presente proceso objeto de análisis es sobre materia familiar en específico 

sobre una causal de divorcio como es la violencia física y psicológica plasmada 

dentro de la normatividad como una causal que los cónyuges pueden disolver el 

matrimonio. 

Es por ello que al ser una causal contemplada en la normatividad se recurrió a 

los dogmas a efecto de conocer cuáles son los elementos objetivos y subjetivos 

que la doctrina contempla para delimitar su configuración el cual señala que se 

debe de contemplar la excesiva crueldad de uno de los cónyuges sobre la otra 

parte y la presencia de la intención de causar un perjuicio; este basamento se ha 

contemplado en resoluciones casatorias lo cual ha servido de fundamento por el 

aquo en las resoluciones judiciales al respecto.  

La situación jurídica que se ve afectada es  la poca protección integral a la 

persona humana objeto de violencia es por ello que estos procesos se vuelven 

complejos en merito que no existe criterios uniformes para toma de decisiones 

dado que dejan al criterio libre de los que administran justicia su viabilidad y es 

por ello que no es suficiente como medio probatorio el proceso judicial de 

violencia familiar que motive la disolución del matrimonio sino todo lo contrario 

deberá ser un caso donde la violencia cause un grave daño psicológico en la 

víctima. 
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MARCO TEÓRICO 

 
DIVORCIO 

CONCEPTO. - 

 
El divorcio: Es un concepto de naturaleza lato en razón que se buscó sus 

orígenes latinos que enmarca como aquella situación de daño con el cual se 

merituaba aspectos más importantes como es la propia disolución del vínculo 

matrimonial. 

 

Pérez (2018) considera que “el divorcio es la figura más usada de todo el cuerpo 

normativo civil con el cual se le da una operatividad de disolución con aspectos 

propios donde la enfocamos tanto en sede judicial y vía administrativa con 

aspectos de su propia naturaleza en los aspectos familiares. 

 

En esa línea Yárnoz-Yaben y Comino González (2012), expresa como un 

enunciado preliminar que señala que los seres humanos cuando no encuentran 

armonía van a tratar plantear el rompimiento oficial del vínculo tomando como 

base los procedimientos para ejecutarlo. 

 

Chávez, (2020), Con aspectos significativos la ruptura del vínculo matrimonial 

significa el quebrantamiento de la propia relación de pareja en un aspecto 

familiar con sus alcances y matices que lo hacen propiamente. 

 

Según Salas (2019) este tipo de divorcio es de índole sancionador cuya 

naturaleza primaria enmarca aspectos muy significativos que deriva su actuar 

de una realidad propia que lo hace significativa en la relación de pareja. 
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DIVORCIO POR LA CAUSAL DE VIOLENCIA FISICA O PSICOLOGICA  

 
         a). Violencia Física. -Se concibe desde un enfoque familiar como aquel 

acto que origina un menoscabo integral en la salud de la persona para tal efecto 

se tendrá como presupuesto los estándares propios de agresividad que sobre 

la víctima se ocasione en aras de salvaguardar su integridad física. (Aguilar, 

2016) 

          b). Violencia psicológica. -Es entendida como aquel comportamiento 

de la parte agresora que busca causar un menoscabo integral sobre la propia 

víctima en el cual su actuar es nocivo y dañino y por tal motivo ocasiona daños 

irreparables que con el devenir del tiempo no se ajusta aun propio criterio de 

su actuar como ser humano a quien la ley le da protección integral de sus 

derechos fundamentales como tal. Aguilar, (2016). 

Para el autor Corante y Navarro (2000) Concibe con un criterio más amplio 

caracteres patológicos de su actuar psicológico en cuyo caso se materializa 

como un espacio donde la naturaleza humana tiene que ver con la forma como 

trata a los seres humanos incluyendo actuaciones denigrantes en cuyo caso la 

persona humana tendrá que delimitar su actuación con medios documentales u 

otros medios probatorios donde se puede ver su real dimensión y probanza 

dentro de un  proceso judicial. 

 Así, Gómez (1991) Señala que los actos de violencia familiar son actos que son 

tratados con leyes fundamentales donde lo que se busca es lograr la paz y 

tranquilidad en el entorno familiar para tal efecto su actuación será inmediata con 

aspectos vinculantes cuya naturaleza tiene que ver con los cimentos de su 

actuación humana. 

Según Umpire (2001), son necesarios los siguientes requisitos para incentivar el 

divorcio por este motivo:  

a) existan actos de violencia física o psicológica;  

b) los actos son significativos o repetidos; 



 
 

4  

 c) hay un propósito de dañar al otro;  

y d) la intención no se funda en el hecho propio. En cuanto al componente 

probatorio, podrán utilizarse todas las técnicas autorizadas por la ley procesal. 

Son concluyentes los informes policiales no impugnados de abuso físico, las 

denuncias de violencia familiar no impugnadas que no dan lugar a una 

conciliación y dan lugar a una sentencia definitiva, la pericia médico legal no 

impugnada sobre lesiones físicas y los informes médicos no impugnados sobre 

la salud mental de la víctima.  

La acción debe interponerse dentro de los seis meses siguientes a la ocurrencia 

de la causa, y en todo caso dentro de los cinco años. 

El Artículo 339, La acción basada en el artículo 333, en los incisos 1, 3, 9 y 10, 

mencionan que la acción caduca a los seis meses de conocida la causa por el 

ofendido y, en todo caso, a los cinco años de producida. Por otra parte, lo que 

se funda en los incisos 2 y 4, menciona que la acción caduca a los seis meses 

de producida la causa. En los demás casos, la acción está expedita mientras 

subsistan los hechos que la motivan. Desde este punto, se tomará caducidad 

como tema de suma relevancia en el presente estudio al poner plazos de 

caducidad condiciona al cónyuge inocente o afectado por la violencia física o 

psicológica (Sevicia) mencionada en el inciso 2 del art. 333, en la que haya sido 

sometido por el cónyuge culpable. Por lo que el divorcio a través del tiempo en 

nuestra sociedad ha tenido transformaciones que han marcado la vida de la 

sociedad, envuelta en pensamientos conservadores.  

Configuración. -  

La causal de violencia se enmarca en actos propios que dañen de manera 

contundente la psiquis de la persona humana en situación que obstruya aspectos 

propios de su formación integral (Casación Nº 2241-97-Lima, Sala Civil 

Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República, 3 de septiembre 

de 1998). 
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Procedibilidad. - 

Un aspecto muy trascendental tiene que ver con una particularidad que nace 

como acto de realización de interposición de la demanda en su razón propia y 

critica delimitando la procedibilidad como un aspecto de vigencia de esta causal 

(Casación N.º 112-01-Lima, Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de 

Justicia de la República, 17 de agosto de 2001).  

Computo del plazo. -Conforme a lo estipulado por la propia normatividad la fase 

que corresponde al cómputo es el inicio y la parte final situación que se requiere 

delimitar cuando es el inicio siendo el factor importante cuando se enmarca en 

actos de violencia contra la mujer al ser integrante del entorno familiar. (Casación 

N.º 112-01-Lima, Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la 

República, 17 de agosto de 2001). 
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ANALISIS DEL PROBLEMA: 

Al analizar en su contexto sobre esta causal de divorcio por violencia física o 

psicológica el legislador cerro el acceder solo por la violencia física o psicológica 

desconociendo las otras modalidades que esta figura penal generaría en el 

contexto jurídico. 

Cabe indicar que el problema no solo aborda el que se haya contextualizado a 

estas dos formas sino que aunado a ello la doctrina y la normatividad no se ponen 

de acuerdo puesto que doctrinariamente delimita aspectos objetivos donde 

encuadra que la persona que peticiona esta forma de violencia psicológica debe 

sufrir un daño fuerte que menoscabe su integridad mental situación que ha 

conllevado a que no se pueda configurar la real naturaleza de esta causal puesto 

que  a lo largo del desarrollo casuístico existe diversidad de criterios y solo el 

derecho normativo lo regula expresamente sin observar que la violencia en su 

real contexto enmarca parámetros y alcances del derecho comparado que 

también lo regula y lo hace uniforme en su valoración. 

Es por ello que en su real dimensión podemos plantear sobre el análisis del 

problema y dar solución a las fuentes del derecho como es la normatividad, 

jurisprudencia siendo este factor el que ha permitido delimitar su esencia misma 

en el campo del derecho. 
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CONCLUSIONES: 

1.-Se concluye que esta causal de divorcio se centra en dos formas de violencia 

siendo que no existe una relación lógica entre la ley de violencia familiar y la 

normatividad del cuerpo Civil que solo enmarca la violencia física o psicológica. 

2.-Esta causal tiene un plazo de vigencia para que caduque que sería en 6 meses 

situación que al ser una causal que tiene mucha incidencia en la sociedad ha 

conllevado a fijar un plazo donde psicológicamente y físicamente el ser humano 

está en condiciones para realizar la manifestación. 

3.-Se concluye que los medios probatorios que se puede utilizar son los medios de 

pruebas contempladas en el Código Procesal Civil y pueda generar convicción 

sobre los hechos materia de probanza. 

4.-Se concluye que el daño psíquico es el elemento importante en el estudio de 

esta causal puesto que las graves secuelas que deja el maltrato conllevan a que 

el ser humano pueda acceder a un fallo justo. 
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RECOMENDACIONES: 

Se recomienda que el tema objeto de análisis debe ser revisado por la comisión 

revisoria del Anteproyecto del Código Civil donde delimite los alcances de la 

violencia familiar que contemplaría para ser tratada en la praxis judicial. 

Cabe precisar que desde que tenemos una noticia sobre violencia familiar se le 

dé cobertura por su liquidez económica pero la esencia misma del presente 

trabajo es generar un ambiente de sana critica. 

Se recomienda que los fallos judiciales deben tener una apropiada 

fundamentación en sus fallos judiciales para tal efecto se debe motivar que 

existan plenos jurisdiccionales para analizar en su contexto real la figura de 

configuración sobre los elementos objetivos. 
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